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El Boletín Oficial, sale los 
Limes, illÉércoles y Viernes 
lie cada semana.

Las reclamaciones que no 
vendan francas no se admi
tirán én esta redacción.

Sé admiten suscricioaics e  
esta Capital en la ímpreníie 
de ía Union,calle d e  l a  C®in=» 
cepcion nñm. 2 , á  G r e a l e s  
al mes y * para ios «le Sisera, 
franco el porte.

BOLETIN O E IL L  DE U  B « 1E M  11 M I C

MINISTERIO DE HACIENDA,

EXPOSICION A S .  M.

Señora :  Cuando se estableció la contribución t e r 
ri torial por la ley de 1 8 1 5 ,  se fijó en un 4  p g  el 
recargo máximo que  había de exigirse para cubrir  los 
gastos de cobranza,  conducción y ent rega de fondos en 
las cajas del Tesoro:  se dispuso que  dicho recargo fuese 
obhgalorio en las poblaciones en que la Administración 
se encargase de verificar por su cuenta  la recaudación,  
sin perjuicio de hacer en adelante la rebaja que  ad mi 
tiese la perfección de este servicio: se facultó á los A y u n 
tamientos  de las demás  poblaciones donde la cobranza 
cont inuase  á su cargo para señalar,  a tendidas las cir
cunstancias de c a d a ' localidad, y en unión con los m ayo-  
res c o n t r i b u y e n t e s ,  el t a n t o  p g  recargable,  con p r o .  
hibicion de exceder del 4 p §1 y se declaro, por ul t i
mo que  el premio de que se t ra ta  quedaba sujeto á !a 
alteración anual  que  las Cortes acordasen,  llevando por  
consecuencia la ley e n a s t a s  medidas el objeto de ir  
relevando á los Ayu ntamientos  de la cobranza individ ual 
sin comprometer  de modo alguno el servicio público.

El Gobierno,  en la ejecución de esta ley, dete rminó 
las condiciones con que  debian verificarse tos cont ialos 
míe se celebrasen para cobrar  de los pr imeros  c o n l r i -  
j ,ps y p r cuenta de la Hac ienda ,  las cuotas de 
H contr ibución terri lotial ,  y conducir  su impor te  á las 
arcas públicas,  estableciendo, ent re  otras, qu e  las recau-  
dac ión! ,  se subas tasen,  con el fin de qu e  en igualdad 
de c ircunstancias se prefiriese á los que  con menor  p r e 
mio las tomasen á su cargo,  y que  quedasen  sugetos a 
Ja variación anual  del recargo para  este servicio que  
pudiesen acordar  las Cortes.

Como el Gobierno  c ree  q u e  es llegada ya  íá época 
de  reduci r  al 3 por 100 el p remio máximo  de  cobran 
za de d icha  contr ibuc ión,  concediendo éste alivio á los  
cont r ibuyentes ,  compat ib le  con el servicio m am an te  las 
m ejoras q u e  su cesivam en te se  han ido  haciendo;  y c o n 
siderando además  q ue  n ingún obstáculo puede  of recer  
esta medida,  pues a unque  existan cont ra tos  pend ie n te s  
con mayor  reca igo,  la condición de h a b e r  de  sug e t a r se  
todos á  la al teración qu e  en cada año se establezca p r i 
va  á los recaudadores  de derecho  á  indemnizac ión ,  n a  
quedándoles,  á lo mas ,  otro recurso que  rec lamar  la res
cisión: por estas razones el Minist ro q u e  suscribe ,  de  
conformidad con el dic tamen del Consejo de Ministros,  
t iene el honor  de somete r  á la aprobac ión de V .  M¿ el 
ad jun to  Rea l  decre to .

Madr id  I 6 de Abril  de 1 8 5 1  . — S e ñ o r a . — A .  L  
M .  P .  de V .  M . — J u a n  B rabo  M urillo¡

R E A L  D E C R E T O .

A t e n d i e n d o  á lo  q u e roe ha espuesto el Minis tro dg 
H acienda, de acuerdo con el Consejo de Minist ros,  V e n 
go en decre ta r  lo siguiente:

Art ículo 4 Por  ahora y  m i e n t r a s  las Cortes  n o  
resuelvan cosa en  contrar io,  se fija como máximo del 
recargo para gas to ,  de cobranza  de  la contribución t e r -

ntorial, conducción y entrega de caudales en las cajas del 
Teso™ el 3 por 1 0 0  del cupo y cmudades adiciona-

m e n í  “ ñ l S “  d d  4  P ”

A r t .  3 . '  L n  las poblaciones d o nde  la AdmloWr*" 
cion t iene  cont ra tada  ó verifica de su  cuenta  la cobranza  
dicho 3 por 4 0 0  será obligatorio siempre q oe e?  Ias 
Subastas que  deben  ce lebrarse  no se ob tuv iere  a lguna  
reba ja de este p re m io .  Su b s i s t i r á  no o p t a n t e  respecto 
de los d em as  pueblos  la facultad 9"» < * m p e w a  loa 
A yuntam ientos, en  unión  con loa * » y o r w  contribuyen-
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l es ,  de  acordar un  recargo menor  para el indicado 
obje to .

A r t .  3 . °  E s t a  disposición empezará ¿ r egir  desde 
p r im ero  de Julio de este año.

Dado en Palacio á diez  y seis de Abril  de mil 
ochocientos cincuenta y u n o ,— Está  rubricado de la 
R e a l  mano.— El Ministro de Hacienda ,  J u a n  B ra v o  M u -  
TÍ//0.

R E A L  D E C R E T O ,

Considerando q u e  el recargo para fondo supletorio 
de la contribución terr i torial  no 6s mas  que  e n  a n t i 
cipo que se exige á los cont r ibuyentes  y deposi ta  en 
Jas arcas públicas con dest ino á cubr i r  las par t idas  fa 
llidas y los perdones correspondientes á la misma con
tr ibución que  aun  cuando dicho recargo está hoy r e 
duc ido  a\ por  1 00 del cupo principal y cantidades 
adicionales de cada pueblo, se entiende quedando á s a l 
v o  la facultad concedida por la ley paia aumentar lo  si no 
bas ta  al indicado objeto, ó para disminuirlo si sobra,  una 
v e z  q u e  lo que  por dicho medio se busca es el ingreso 
ín tegro  de  los cupos y cantidades adicionales sin di
ferencias en mas  ni en menos: y atendiendo á que,  
s in perjuicio de lo d ¡«puesto en  esta par le ,  mngun in
conveniente  ofrece el dejar  de exigir an tic ipadamente  el 
recargo de que  se t rata para reducirlo aí que  en últi
mo térm ino  fuere necesario, conformándome con lo q ue  
me ha propuesto  el Ministro de H acienda , de acuerdo  
con el Consejo de M inistros, y  sin  perjuicio de dar c u e n 
ta j  las Cortes, Ve ng o en decre ta r  lo s iguiente.

Artículo 1 „° En  lo sucesivo no se hará  recargo 
prévio ni exigirá ant ic ipadamente  can tidad alguna con 
destino ó constituir el fondo supletorio de la contribución 
territorial.

. A r t .  2 ° Las  cantidades que  por este concepto-hu
b ie re  necesidad de repart ir  y hacer  efectivas, lo serán 
en  el últ imo mes de cada año, limitándolos á lo q u e  im 
por ten  las part idas fallidas y los perdones que  duran te  
él se hayan  declarado, para que  de esta manera no d e 
sembolsen los contr ibuyentes  mas  que lo necesario á 
eubr i r  en su totalidad el cupo principal y cantidades 
adicionales del repart imiento anual de dicha contribución.

3o Dejara da exigirse Jes-Je luego lo repart ido á 
los pueblos por  ta ifon de fondo supletorio, sin perjui
cio de que el déficit que  pudiere resultar én  algunos 
pata cubr ir  el importe  de los fallidos y perdones de este  
ano lo repartan en los términos prevenidos en al a r t .

MSÍSW13 C3 U F M T Iim  DS 41SMST

C I R C U L A R  N U M E R O  42 3 ,

Por el M inisterio de la Gobernación con fecha

2-3 del actua l sa me  h a  comunicado  la R e a l  órdeti  
s iguiente.

» Vis ta  la comunicación de V .  S . fecha 21 del 
actual  en q u e  dá cuen ta  de la circular  que  ha in se r 
tado en el B o le tín  oficial de esa provincia para  d e s
mentir los rum ores  de  su próxima separación,  e s p a r 
cidos como un medio dé ob te ne r  resul tados favora
bles á determinados  candida tos en las pr óxi ma s  elec
ciones;  la Reina  ha  tenido á bien m a n d a r m e  diga 
á  V .  S .  como de su Real o rden  lo fg ecu lo ,  que  
c o n t in ú a  mereciendo su confianza y se halla S .  M .  
m u y  sat isfecha del -celo y lealtad con q u e  V .  S .  se 
conduce  en el desemp eño de su cargo.

H e  acordado  se inserte en este periódico oficial, 
no tah to  para satisfacción hiia, a u n q u e  la tengo m u y  
cum pl i da ;  como pa ra  h.icér público ese tes t imonio  de 
la justificación di 1 Gobierno. Albace te  2 6  de  Abr i l  
dé  1 8 5 1 . — L u is  A n to n io  M eo ro ¿

O T R A  N U M E R O  1 2 4 .

Él  E xorno .  S r .  Ministro de la Gobernac ión  del 
R e i n o  con fecha 2 9  de Marzo úl t imo me  comu nic a  
la s igu ie n te  Real  o rden.

MSiendo cada vez mas  urgente  é imper iosa  la 
necesidad de d a r  impulso á las obras  de los caminos  
ó caí re le r as  genera les  del Reino,  el Gobierno  se p r o 
pone  ad op ta r  desde luego las disposiciones m a s  e n é r 
gicas y eficaces para promover las  y l levarlas á c a b o ,  
em pl eando todos los recursos q u e  al efecto espera  o b 
tener  m u y  en breve  de las Cor tes ,  y hac iendo  por  
su p a r le  todo cüanlu  fuere necesario para  sat isfacer  
á ¡o q u e  la óp inion  públ ica reclamó,  á lo que el fo
m e n to  de ia r iqueza  públ ica y el b ienes tar  de  los 
pueblos exigen cada  dia con m ayor  Instancia Pero  
Como los esfuerzos q u e  se haga  ti de huevo  para  lo
g r a r  t an deseada  mejora,  por grandes  q ü e  ellos sean,  
n0 podr ían  produci r  cumpl id a  y p ro n t a m e n t e  |os r e J  
gul tados y veril j as  q u e  los pueblos necesi tan y e s _  
pe ra n  con notoria impacienc ia ,  si al propio tierJ  q 
con el mismo celo, ai ti vida J y eficacia no Se 
i m p u r o  á la const rucción ó mejora de  los caminos  
vecinales,  espec ialmente  aquel los  de p r im e r  órden  
m a y o r  imp or tanc ia  q u e  enlazándose  con las c a r r e t e r a s  
generales deben  facilitar las comunicaciones de  m a y o r  
interés y d i s m in u i r  el coste de t r aspor tes  dt  los pro
duc tos de la a g n c u l l u r a ,  hamo pr incipal  de  la r i q u e 
za de nue s t r o  suelo,  s iendo del cargo de  los pueblos  
la consli uccion de  estas vias vecinales,  ya  sea con 
BUS propios  y esclusivos recursos,  ya con el auxil io 
q u e  deben  proporc ionarles  las Diputac iones  pr ov in c ia -

b re ro  udirno estas Corporaciones deben  r e u n i r s e  in 
me di a ta m ent e  para la resolución de los a s u n to s  de su 
competenc ia ,  Ja Re m a  ( Q .  D.  G . ) ,  de seando  q u e  se 
ap roveche  esta o p o r tun idad ,  se ha se rv ido  m a n d a r  q u e  
V .  S . ,  en t e r ado  pof  es ta comunicac ión  d e  lo q u e  
d e b e  egmcütarse sin de mo ra  respecto de  las o b r e s  de
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el p resupues to  de  este año,  vote nuevos  recursos con
qu e  pro move r  ac t iv am ent e  la egecucion do los cami
nos vecinales mas  interesan tes y auxi l iar  con eficacia 
los esfuerzos de aquellos pueblos q ue  con solo sus 
medios no puedan  cubr i r  los gastos de estas cons
t rucciones.  Es igua lmente la voluntad de 18. M. q u e  
V .  18. dirija t ambién sus  oscitaciones con igual ob
jeto á los A y un ta m ie n to s  de los pueblos  q ue  por sus 
condiciones de r iqueza,  vecindario,  si tuación ú  otras 
c ircunstancias especiales esten mas  interesados en te r 
m in a r  cuanto antes  las obras  de esta clase ya co
m enzadas  ó q ue  bayan  de emprende rse ,  p rocurando  
V .  18. q ue  en todo se proceda,  no solo con incan
sable act ividad,  sino también con sugecion á la ley 
y reglamentos vigentes,  con plan ordenado,  bajo la 
dirección de personas facultativas^ aprovechando el 
impor tant ís imo recurso de la prestación personal,  a u 
torizada y obligatoria por la ley, y finalmente,  sin 
omrt ir  medio alsruno de cuantos  puedan  favorecer la 
p ronta  realización d e e s t o s  t raba jos.  Ror úl t imo,  18. M. 
espera que  V. la Dipbtacion de esa provincia
y los Ay un ta m ie n to s  sab rán  secundar  el pensamiento 
y las disposiciones del Gobierno ,  dando asi nuevas 
pruebas  de su zelo y de lo q ue  es capaz el esfuer
zo común de los pueblos y sus au tor idades  cuando 
se dirige de consuno ó un fin tan im por ta n t e ,  tan 
patriótico y trascendental  al bienesta r de todos,  co
mo es el de la mejora de  los caminos públ icos.^

be dispuesto se inserte ed este periódico ofi
cial, encargando á los A y u n t a m i e n t o s d e  esta p r o v i n 
c i a  procuren por cuantos m e d í o s l e s  sugiera su zelo^ 
dar  cumplimiento á lo que  se previene  en la Real  
órden que  qu eda  inser ta.  Albacete 21 d e A b r i l d e  
1 8 5 1 . — Ad o r n e  Meoro .

O T R A  N Ú M E R O  1 2 5 .

Los  pueblos que  á continuación se espresan aun 
no lian remi tido sus respect ivos presupues tos  m un i 
cipales para el año de 1 8 5 2 ;  sin e m b a rg o  de  que  
debieron hacerlo an tes  J e  pr imero  del cor riente ,  según 
lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Enero  de 
1 8 4 9  Y de lo que  se previno á los A yu n ta m ien to s  
en la circular qu e  se publicó en el B oletín  oficial, 
al t i empo de remitirles los ejemplares impresos pa ra  
b redacción de aquellos.  Este Gobierno de  provincia 
t iene q ue  remit i r  al de S .  M .  para el 1 .° de Jul io 
próximo todas las propuestas  de arbitrios,  y mal p o 
drá cumpl ir  con este precepto si los A yu ntam ientos  
n0 r emesan  inm ed ia tame nte  dichos presupues tos  y 
propuestas,  máxime  con los t rámi tes  q ue  tienen que  
geauir  éstas,  an tes de remi ti r la  á la aprobación de 
g  ¡M. E n  su consecuencia,  he  acordado preven i r  á 
los Acaldes de los pueblos q u e  se ci tan á con t in ua 
ción q u e  tan luego como reciban esta ci rcular  d i s -  
p o n ó j  la remisión á este Gobierno de sus respect i 
vos p r e s u p u e s t o s  acompañados de las correspondientes 
propues tas  para cubr ir  el déficit; p¡ es en otro caso 
no podré menos  de exijirles la responsabil idad que  h a 
ya luga r .  Albace te  2 3  de Abr i l  d@ 4 8 5 1 . —  
A n to n io  M eoro . ~>

Ballestero.
Bonillo.
Bogar ra .
Casas de L ázaro  
Cotillas.
Masegoso.
P a t e r n a
R o b l e d o .
V iv e ro s .
Corra! - rubio.  
F u e n t e - á l a m o .
Higue i  uela.
Peñas de S a n  Pe d ro
P o z o - h o n d o
Alcadozo.
Hel lin.
A l b a t a n a .
L i e l o r
C o l u r
Tobarra.
V e s t e .
Ayna.
E lc h e  da  la S i e r r a .
F e r e z .
N e r p i o .
S o c o b e s
Barras

P U E B L O S .
Balazote
Casas- Ibañez .

Jorquera.
V aldeganga .
Casas (Je J u a n  N u ñ c z .  
Casas  de Ves .
Balsa.
Po zo - loren te .
N a v a s  de  J o rq u e ra
Ceniznle.
Fuenle-a/bifíffi .
Carcelem
L e z u z a .
Mot il l eja .
Alcalá dél J u c a r  
Golosalvo.
A b e n g i b r e .
A lb o re a .
Montealegre.
C á n d e t e .
A l m a n s a .
Fuen-santa.
Mon (alvos.
T a r a z o n a .
M í n a y a .
Vdlar robledo.
M u ñ e ra .

O t r a  n u m e r o  \ 2 6 .

O T R A  N U M E R O S ? .

Provinc ia  d e  A l b a c e t e . — 2 .  °  t r i m e s t r e . — Pa r t i d o  
d e M caraz. -— P resu p u esto  y  rep ar t im ie n to  q u e  el Alca lde 
Corregidor ríe o s la  c i u d a d ,  c a b e z a  d e  p a r t i r l o  f o r m a  d o

Iza cant idades q u e  se necesi tan p a ra  socorros de presos

corriente año.

Por la dotación del Alcaide.
Para el relejo general de la cárcel, bW9"<* 

y otros que puedan ocurrir se coW ao. 
Para socorro á presos de tránsito-

R s  o A/rs„

7 3 7 4

8 0  
&80

4 7 0 0
4 0 0
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P.jp4 sellado para la formación de este pre
supuesto y cuentas sucesivas. 9  14

Total presupuesto. 9710  14

AUMENTO.

i Par el alcance que resulta en contra del fondo
en la cuenta del trimestre anterior. 5 0 3  25

Liquido repartible. 1 0 2 1 4  15

DlSTmUQON.
Alcaráz. 
Ballestero. 
Bienservida. 
Engarra .
Bonillo.
Casas  d e  Lázaro.
Cotillas.
Masegoso.
Ossa de Montiel. 
Paterna. 
Peñascosa. 
Povedilla.
B  sopar.
Robledo.
Sa lobre .
Víanos.
Villapalacios.,
V  illaverde. 
Viveros.

lotal presupuesto repartible

Alm as. Bs. Alrs.

3 6 7 9 4 6 4 4 2 6
952 />25 20
9 7 4 4 3 5 45

4820 8 1 3 2 2
30 9 5 4383 22
4036 4 6 3 5

416 4 8 5 33
4013 4 5 2 29

667 2 9 8 6
1286 619 47

949 424 9
4 4 5 4 98 32
900 4 0 2 42
720 321 30
890 3 9 7 30

4 8 3 7 830 6
8 9 3 3 9 9 8
4 3 9  , 4 9 6 9
8 0 7 360 2 6

2 2 8 3 8 10254 T T

i. 40214
£ '

división. 40 2

c uu c? i ui mrs.  y una quinta parte de 
otro por alma de las que  tiene señaladas cada pueblo 
del  part ido,  Alcaraz 6 de Ab.i l  de 4 8 5 1 .

Y  habiendo merecido la aprobación de  este Gobier
no  dicho  presupuesto y der rama prevengo á las m uni 
cipalidades cont ribuyentes,  verifiquen los p a g o s  de las 
cuotas que  llevan señaladas con la debida  puntual idad  
para evitar los apremios que  de  no  h a c e r lo  t e n d r í a n  que  

^  ^  ^  A W  de 4 8 5 1 .  ¿ „ , s  v W o n ú ,

Ad m i n i s t r a c i ó n  d e  r e n t a s  e g l e s í a s t l -

B e b i e o l  " ^  ALCHAZ.
personal  y cu^0 'je^ers® P g o  de la s nóm inas del

te  año,  tan luego co m í  J T ™ '  ,l,r i inertre dp| c o m e n ‘

B m m s é. « l a n z a r  la p a r . o ™ ,  q „ e h>JJ ^  | iMer|o ¿ M  nom _ 
h í «  a d v / m r n r l o  q u e  cu,„, i„  sea e6traBa de ffi¡a C¡(1_ 
dad  deberá e s l a m p a r  su firma ,1 U 0 d,  ¡a j e |  ic¡_ 
p¿  eo el oficio d e  autorizacmn, y as¡ 8e eFpreéavá 
e/  ,e8le; v se adv ie r te  también que  existiendo un dé-  
f ici t  ent re  la cant idad distribuida para  este t r i m e d - '

por  la Dirección del Tesoro y  la del impor te  de las 
nóminas,  lia dispuesto la Administ ración Diocesana 
q u e  se firmen por completo,  entregándose á cada 
part ícipe un  abonaré  de la cantidad q u e  se rebaje 
en prorata de su asignación para el reintegro de los 
pr imeros fondos que  ingresen cor respondientes  al 2 .° 
t r imestre,  Aícaráz 4 6 de Abri l  de  4 8 5 1 . — C. A .  D.  
Joaquín Membrillo.

f l i f a  de una  fra g a ta  de seiscientas toneladas, a u to r iza d a  
p o r  rea l orden, que acaba de construirse en el a stillero  de 
los señores A v e lla , B ra ñ a  y com pañía, en la  r ia  del F e r ro l

Este buqu e ,  magnifico por sus buenas  formas y cons
truido por los s istemas mas aciedi tados,  sera en t regado  
listo para dar  la vela,  á la persona" q u e  presen te  el 
billete q ue  tenga  el n ú m e r o  igual al q u e  ha ya  o b t e 
nido el primio mayor  en la lotería nacional q u e  ha de 
verificarse en Madrid el dia 1 4  de mayo de 1 8 5 1 .

L a  fagrata está macizada hasta cabezas  de genoles;  
SU forro inte rior  has ta  las baos del sollado es diagonal:  
el casco forrado,  empernado  y clavado en cobre*3 b a s 
ta  la línea de navegac ión .  Contendrá  una  espaciosa 
cá m a ra  per fec tamente  rematada  y del gusto mas  m o 
de rn o .  L levará  un bo te - l an cha ,  dos botes de c o L a r  
y una  canoa; sus anclas y amarras  proporc ionadas  *un 
molinete de paten te  triple fuerza y un fugon espacioso, 
cómodo y  económico .  Para  el servicio y manejo  deí 
t imón tendrá  una magnífica máqu ina  de nueva  in v e n 
ción, q u e  evita los guard in es  y cañas q u e  hasta 
ahora  se han usado,  p r esen tando  venta jas  desconocidas 
para el caso de  u n a  b a r a d a .

El  aparejo y  a rboladura  se han  hec ho  con todo e s 
mero  y perfección, apl ican lo to las las invenc iones 
in t roduc idas en Inglater ra,  para sU mejor y mas  seguro 
ma ne jo .— Las  d imensiones principales de la fraga ta  son:

Eslora 1 3 0  pies de Bu rg os .— Quilla 1 2 0  ¡,].  _
M an g a  3 3  i d . — Punta l  21 i d . — Cuyo plano es ta rá  de
manifiesto en todas las adminis t rac iones  de loter ías del
R e m o  donde  se eápenden los billetes al precio de 7 0  rs Ul)0

Deseosa la empresa de proporcionar á los ju g a d o re s  , ‘ 
mayores ventajas en esta rifa, ofrece lo siguiente.

| .°  Si el agraciado residiese en un punto d is ta n te  1 1
Jugar en donde se ha de hacer la entrega del buciue , c ®

.   f p i n n l a r ' . i  n n n  fV \ r > r »  L e  í n n i m . n » ! . . .  * c

»  ~-n---------------------- --------------- — c( jugador a
quien tocase en suerte el buque, no tubiese fondos para 
despacharlo, la^empresa anticipará» la gruesa los que 6can 
neoesarios.=3.°=Si el jugador agraciado tuviere in terésen  
vender la fragata, la empresa se encarga de verif icar lo sin  
comisión ni retribución a lg u n a .=  L»=S¡ el Agraciado per
teneciese a la marina mercante, y desease que la empresammmsa, mu y acreditada por los escalentes buques que ha cons
truido en su astillero, se abstiene de hacer elogios de la
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